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RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID POR LA QUE SE CONSTITUYE LA 
BOLSA DE TRABAJO RESULTANTE DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA 
TECNICA AUXILIAR DE INFORMATICA (SUBGRUPO C1), CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 25 
DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

En cumplimiento de lo establecido en la base 10.1 de la Convocatoria de las pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala Técnica Auxiliar de Informática (Subgrupo C1) de la Universidad Carlos III de Madrid, 
convocadas por Resolución de 25 de noviembre de 2022 (B.O.E. de 6 de diciembre de 2022; B.O.C.M. de 
12 de diciembre de 2022; B.O.E.L. de 10 de enero de 2023), se resuelve: 
 
 
Único - Hacer pública la bolsa de trabajo (Anexo I) con los aspirantes que, habiendo aprobado el ejercicio 
de la fase de oposición, no han superado el proceso selectivo, quedando ordenados según la puntuación 
obtenida en dicho proceso. En caso de igualdad en las puntuaciones, se estará a la prelación dispuesta en 
el Anexo II de la Convocatoria. Dicha bolsa se publicará en la página web:  
 
 

https://www.uc3m.es/empleo/pas 
 
 
 
 
Getafe, a fecha de firma electrónica. EL RECTOR, Por delegación (Resolución 3 de julio de 2022) LA 
GERENTE, Salomé Abril-Martorell Hernández. 
 
 
 
 
La presente Resolución agota la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer Recurso Potestativo de 
Reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien, Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
notificación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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ANEXO I 

 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE INTEGRAN LA BOLSA DE TRABAJO DE LA ESCALA TECNICA 
AUXILIAR DE INFORMATICA (SUBGRUPO C1) 

 
 
 

Nº ORDEN 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

PUNTUACIÓN PROCESO 
SELECTIVO 

1 **3918* BLAZQUEZ RUBIDO CARLOS 56,23 

2 **0632* VEGA LUNAR DANIEL JESUS 52,59 

3 **1559* BRAVO SANCHEZ RAFAEL 47,75 

4 **4884* ALMODOVAR HERREROS JONATHAN 47,23 

5 **2273* EXPOSITO DE LA ROSA JACOBO 45,28 

6 **3867* BATANERO MARCOS JAVIER 43,50 

7 **0791* SANCHEZ MUÑOZ DANIEL 41,28 

8 **6802* BAILON LOPEZ SERGIO 36,28 

9 **7079* MORILLA QUINTANA ANDRES 36,08 

10 **6225* COLLADO GOMEZ CRISTINA 34,33 

11 **4796* PLATERO DE VEGA RICARDO 33,63 
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